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Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en legal forma
a los demandados propietarios de la finca sacada
a licitación a lo efectos previstos en el artículo 1.498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el supuesto
de que no fueran hallados en el domicilio que consta
en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca rústica. Trozo de terreno en el término de
Tegueste, donde dicen «Coco». Linda: Naciente, ser-
vidumbre de paso; poniente y sur, terreno de here-
deros de don Domingo Pérez Navarro, y norte, terre-
no de herederos de don Pedro Melián Alonso. Trozo
de terreno incultivable, donde se encuentra dentro
de la misma un aljibe y una pequeña construcción
en malas condiciones. Superficie: 26 áreas 60 cen-
tiáreas. Inscrita como finca número 5.789, tomo
1.423, libro 23 de Tegueste, folio 15 del Registro
de la Propiedad número 2 de La Laguna.

Valor: 7.980.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Eugenio Dobarro
Ramos.—El Secretario.—15.471.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Santa Fé y su partido,

Hace saber: Que en procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
660/1995, instado por Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra don Manuel Moreno Barrera y doña Car-
men Sánchez Rodán, he acordado la celebración
de primera y pública subasta, para el día 22 de
abril de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, anunciándola con con veinte
días de antelación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta, es el señalado
en la descripción de las fincas, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Establecimiento bancario, Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Santa Fe, número de cuenta 1787, clave
18, referente a los procedimientos hipotecarios y
número de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando

el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral, están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta, y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de resultar desierta la primera subasta se
acuerda señalar para la celebración de la segunda,
el día 25 de mayo de 1998, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiendo las
mismas condiciones que para la primera, pero con
una rebaja del 25 por 100 del tipo.

Y caso de resultar desierta también la segunda
subasta se acuerda señalar para la celebración de
la tercera, el día 26 de junio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo, y rigiendo el resto de las con-
diciones que para la segunda.

Finca objeto de la subasta

Finca registral número 2.835. Inscrita al folio 123,
tomo 1.355, libro 49 del Registro de la Propiedad
de Santa Fe.

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de
pesetas.

Dado en Santa Fe a 9 de febrero de 1998.—El
Juez, Blas Alberto González Navarro.—El Secreta-
rio.—14.949.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Santa
Fe y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 595/1996, instado por Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona (La Caixa), contra don Arsenio
Espejo Rodríguez, he acordado la celebración de
primera y pública subasta para el día 27 de abril
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el señalado
en la descripción de la finca, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Establecimiento bancario Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Santa Fe, número de cuenta 1787, cla-
ve 18, referente a los procedimientos hipotecarios
y número de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de resultar desierta la primera subasta, se
acuerda señalar para la celebración de la segunda
el día 27 de mayo de 1998, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiendo las
mismas condiciones que para la primera, pero con
una rebaja del 25 por 100 del tipo.

Y caso de resultar desierta también la segunda
subasta, se acuerda señalar para la celebración de
la tercera el día 1 de julio de 1998, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo, y rigiendo el resto de las con-
diciones que para la segunda.

Finca objeto de subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
Fe, al tomo 1.407, libro 207, folio 213, finca núme-
ro 12.081, inscripción quinta.

Valor a efectos de subasta: 12.090.000 pesetas.

Dado en Santa Fe a 10 de febrero de 1998.—El
Juez, Blas Alberto González Navarro.—El Secreta-
rio.—14.971.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santa Fe y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 58/1996, instado por «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra «Diamant Roc, Socie-
dad Anónima», he acordado la celebración de segun-
da y pública subasta para el día 11 de mayo
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el señalado
en la descripción de la finca, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Establecimiento bancario Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Santa Fe, número de cuenta 1787, clave
18, referente a los procedimientos hipotecarios y
número de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de resultar desierta la segunda subasta, se
acuerda señalar para la celebración de la tercera
subasta el día 18 de junio de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo, y rigiendo el resto de las condiciones
que para la segunda.


